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RESOLUCIÓN No. CPD-013-2022 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador su artículo 11 reconoce que todas las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades que habitan en el Ecuador son libres 
e iguales y tienen los mismos derechos y las mismas oportunidades. 

 
Que, el derecho a la seguridad jurídica previsto en el artículo 82 ibídem, se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas 
y aplicadas por las autoridades competentes. 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 

es obligación y atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 
“Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 
sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social”. 

 
Que, el artículo 226 de la norma ibídem dispone sobre las competencias y facultades de los 

servidores públicos: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 227, establece que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia calidad, jerarquía desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación y evaluación. 

 
Que,  el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define a la rendición de 

cuentas como: “Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, 
deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 
funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén 
obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las 
acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos”. 

 
Que,  el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana sobre la periodicidad de la 

rendición de cuentas, dice: “La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final 
de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de 
manera individual o colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley”. 

 
Que, el Código Orgánico Administrativo-COA, en su 3 reconoce: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”. 

 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Art. 4.- Principio de eficiencia. 

Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los 
derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la 
exigencia de requisitos puramente formales.”. 
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Que, el referido cuerpo legal en su artículo 9 señala: “Principio de coordinación. Las 

administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, 
evitan las duplicidades y las omisiones”. 

 
Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 14 prescribe: “Principio de juridicidad. 

La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos 
internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente 
Código. La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho”.  

 
Que,  el literal f) del artículo 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en cuanto a la finalidad de los sistemas de participación locales, 
dispone lo siguiente: “Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un 
sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias. El 
sistema de participación ciudadana se constituye para: … f) Fortalecer la democracia 
local con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control 
social”; “g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las 
decisiones que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales”. 

 
Que,  el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, indica: “Art. 856.- El Consejo 

de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.- Es un organismo 
colegiado de Derecho Público, con personería jurídica y autonomía administrativa, 
orgánica, funcional y presupuestaria, integrado paritariamente por representantes del 
Estado, delegados de los organismos desconcentrados del gobierno nacional que tengan 
responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los derechos de las 
personas y grupos de atención prioritaria; delegados del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y delegados de los gobiernos parroquiales rurales; y, por la 
sociedad civil, representantes de los grupos de atención prioritaria, titulares de 
derechos”.  

 
Que, la norma ibídem en su artículo 857 establece: “Atribuciones.- El Consejo de Protección 

de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito tendrá a su cargo la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas para 
la protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales 
para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán con otras entidades públicas 
y privadas, así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos. (…)”. 

 
Que, el Reglamento para el Funcionamiento Interno del CPD-DMQ, en su artículo 6 numeral 

18 manda que será atribución del Pleno: “(…) 18. Conocer y aprobar el informe anual de 
rendición de cuentas del Consejo presentado por el/a Secretario/a Ejecutivo/a”. 

 
En cumplimiento de sus competencias y atribuciones estables en el Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Dar por conocido y aprobado el informe de rendición de cuentas 2021, 
presentada por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos 
del DMQ. 

 
Dado en Sesión Extraordinaria del Pleno del Consejo de Protección de Derechos, en la ciudad 
de Quito, a los 31 días del mes de marzo de 2022.  
 
 
 
 

Lcda. Amparito Narváez López 
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

LO CERTIFICO.-  
 

 
 

Msc. Alexandra Ayala Velastegui 
SECRETARIA DEL PLENO 

SECRETARIA EJECUTIVA (E) 
CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 
Elaborado: Msc. J. Farinango 
Revisado: Ab. Esp. C. Alban 

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDRA PAOLA
AYALA VELASTEGUI

Firmado electrónicamente por:

CARLOS GONZALO
ALBAN SUBIA

Firmado electrónicamente por:

AMPARITO DE
LOURDES NARVAEZ
LOPEZ


